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RESOLUCIÓN DE 21 DE ENERO DE 2026, DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA 

JUZGAR LA OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DEL CUERPO DE 

LETRADOS DE LAS CORTES GENERALES, POR LA QUE SE ACUERDA 

SELECCIONAR Y HACER PÚBLICA LA RELACIÓN DE LOS CINCUENTA TEMAS A 

LOS QUE SE REFIERE LA BASE OCTAVA.6 DE LA CONVOCATORIA RESPECTO 

DEL PRIMER EJERCICIO.  

De conformidad con lo establecido en la base Octava.6 de la convocatoria de la oposición para 

la provisión de tres plazas del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales, de 2 de diciembre de 

2024 (BOCG núm. 118 de 16 de diciembre de 2024 Serie B / BOE núm. 302 de 16 de diciembre de 

2024), el Tribunal designado por las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado a tal efecto, en 

su reunión del día de la fecha, ha acordado lo siguiente: 

Primero.- Seleccionar, respecto de la disertación por escrito del segundo tema de los que 

componen el primer ejercicio de la oposición, la siguiente relación de cincuenta temas, de entre los 

contenidos en los Grupos 3º al 17º del Anexo de la convocatoria: 

78, 81, 90, 94, 96, 106, 109, 125, 127, 131, 132, 143, 148, 169, 170 178, 181,183, 192, 

197, 209, 211, 215, 217, 234, 243, 246, 254, 258, 266, 269, 277, 294, 296, 310, 314, 329, 

336, 354, 377, 378, 381, 399, 407, 409, 419, 424, 447, 449, 450. 

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web del Congreso de 

los Diputados y en la página web del Senado. 

Palacio del Senado, 21 de enero de 2026. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

 

Pedro Rollán Ojeda 
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